
IRIARTE
Sec

Concejo

Canceja Defiberante
de fa Ciudad de rashuaia

379/1994

EL COYCE30 DELIBEWAYIE

DE 44 CIVDAD DE VSWVAIA

XESVEL VE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que
área que corresponda, proceda a incorporar cartelería identificatoria de
barrio Colombo, según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N.° 4840

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 20 4	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/10/2021.-
co

, a través del

las calles del

publicación y

Las Islas Mahanas, Geotgiasy Sandnach del Sur, sony serán Argenfinas
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